
SUNSETCORP S. A. 
Guayaquil, 24 de Enero de 2017 

Señor: 

BYRON CHRISTIAN FRANCO FRANCO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

SUNSETCORÉP $. A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

Usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS con las 

atribuciones constantes en los estatutos sociales. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en forma individual. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE el 2 de 

Julio del 2007, escritura que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el 17 de Julio del 2007 

Muy atentamente 

Peon Loza Up 
SRA. GINGER' ANDREA ESPINOZA VEGA 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SUNSETCORP $. A. para 

el cual he sido elegido, en Guayaquil 24 de Enero 2017 

ION v 
SR. BYRONEHRISTIAN FRANCO FRANCO 

GERENTE GENERAL A 
C. C. No 0914820022 XV 

il LOS RATOS DE ESTA 
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| > Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.103 

FECHA DE REPERTORIO: 18/may/2017 

HORA DE REPERTORIO:16:01 

  

¡ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

-1.- Con fecha veinticinco de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente "Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SUNSETCORP S.A., a favor de BYRON- CHRISTIAN FRANCO 
FRANCO,ide fojas 22.321 a 22.324, Registro de Nombramientos número 
6.051. 
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. César Mo gado 
REGISTRADOR CANTIL 
DEL CANTON YA YAQUI 

  

    
Guayaquil, 30 de mayo de 2017 

REVISADO 02) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datgs” fegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la $ el 
declarante cuando esta o este provee toda ón» +Pienor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sigtema 

) Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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